
  

Guayaquil, 6 de agosto del 2012 10b 6 [ S 

Señora 

María Piedad Pazmiño Acuña 

Ciudad 

LEER (Y 8- Y. 02 
De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta Generaj Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CAMBO S. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con tas atribuciones constantes en 
el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, conforme se estipula en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 

Social. 

Ei referido Estatuto Social de la compañía CAMBO S. A. consta en la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía, otorgada ante el notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

doctor $. ivole Zurita Zambrano, el 30 de octubre del 2001, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de enero del 2002. 

Atentamente, 

nía B ño 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CAMBO $. A., para el cual he sido elegida. Dejo 

constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 

0900122359, 

Guayaquil, 6 de agosto del 2012 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INIENDENCÍA DE CON PANIAS DE GUAYAQUIL 
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_. 1Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.686 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:33 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    
1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMBO S.A., a favor de 
MARIA PIEDAD PAZMIÑO ACUÑA, de fojas 79.531 a 79,532, 
Registro Mercantil número 14.037. 
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Cd O REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

DAI 
Guayaquil, 13 de Agosto de 2012 
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